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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

CELEBRADA EL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 

  

I. ASISTENCIA 

 
Siendo las 18:33 horas del día 02 de mayo de 2019, en nombre de Dios, el señor Decano, 

profesor Gabriel Bocksang H., dio por iniciada la sesión ordinaria del Consejo de la Facultad 

de Derecho. 

   
Asistieron a la sesión la Vicedecana, profesora Carmen Elena Domínguez S., el Secretario 

Académico, profesor Cristián Villalonga y los siguientes Consejeros: profesor Roberto 

Guerrero V., profesor Raúl Madrid R., profesor Mario Correa B. profesora Cecilia Rosales 

R., profesor Francisco Tapia G., profesor Alex van Weezel D., profesor Felipe Widow L., la 

Presidenta del Centro de Alumnos, señorita Valentina Lillo E. y el representante de los 

alumnos, señor Arturo Hasbún N.  

 
Excusaron su inasistencia los profesores Carlos Amunátegui, Miguel Ángel Fernández G., y 

José Pedro Silva P.   

 
II. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 

2019.  

 
III. TABLA 

 
1°Propuesta que busca crear la carrera de Administración y Gestión Pública.    

El profesor Marco Antonio González expone sobre las líneas generales del proyecto 

de creación de la Carrera de Administración Pública, promovido por la Facultad de 
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Derecho,  la Facultad de Historia, Geografía y Ciencia Política, y la Facultad de Ciencias 

Económicas y Administrativas.   

El profesor González expone que la carrera trata un campo de creciente 

complejidad, el que actualmente no es cubierto por una oferta educativa que es rígida y 

anticuada para los desafíos presentes. Asimismo, señala que la carrera ofrece una 

posibilidad de contribuir al país dentro de la impronta de servicio público de la universidad. 

El profesor González presenta la malla preliminar de la carrera, la que sería impartida por 

un núcleo de profesores de la Escuela de Administración Pública y, adicionalmente, por 

otros profesores provenientes de las facultades participantes.   

Los rasgos que describen al proyecto consisten en:  

a).- Un enfoque multidisciplinario que se manifiesta en un currículo compuesto por 

las áreas jurídica, político institucional, y económica, y por la dirección académica 

compartida por las distintas facultades que están tras la iniciativa.  

b).- Un currículo flexible compuesto por un ciclo inicial  (ciencias política, derecho, 

economía, administración, y ética y sociedad) y por un ciclo de especialización que abarca 

distintas alternativas.  La Actividad de titulación  se encuentra por definir. 

c).- Nuestro sello institucional, el que revaloriza el servicio público desde la 

antropología cristiana y el Magisterio de la Iglesia Católica.   

Idealmente, el ingreso a la carrera se producirá por admisión directa. Los cupos 

entregados al acceso por vía College se encuentran bajo análisis.  

El profesor Roberto Guerrero plantea la conveniencia de que la carrera se encuentre 

asociada con posibilidades de posgrado dentro de las distintas unidades de la universidad 

(e.g., máster de derecho, máster políticas públicas, etc.).  El profesor Alex van Weezel 

plantea algunos ejemplos de experiencias similares a nivel comparado.  
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Los profesores Raúl Madrid, Mario Correa y Felipe Widow señalan la conveniencia 

de participar y poder transmitir la aproximación al derecho de nuestra Facultad.  También 

manifiestan preocupación por asignaturas que pueden estar desalineadas con el objetivo 

propuesto. La consejera Valentina Lillo señala la importancia de la carrera para profundizar 

los lazos de nuestra Facultad con el servicio público.  

El Decano opina que la carrera significaría subsanar un déficit en la oferta educativa 

que ofrece nuestra universidad, constituyendo una gran oportunidad para promover 

nuestra impronta de servicio y aproximación al derecho.   

El Consejo vota unánimemente apoyar la participación de la Facultad en esta 

iniciativa.  

2° Cuenta del señor Decano sobre la marcha de la Facultad (11 de enero al 14 de 

marzo de 2019). 

 

1. Hechos destacados:  

 

a) Decano nombró nuevos directores de área. La Escuela de Derecho será liderada por Marco 

Antonio González; la Escuela de Graduados por Juan Eduardo Ibáñez; la Academia de 

Investigación Jurídica por Magdalena Ossandón; y la Secretaría Académica de la Facultad, 

tras ratificación del Consejo de Facultad, por Cristián Villalonga. El decano agradeció la 

labor realizada por los profesores salientes: Magdalenda Ossandón, Nicolás Cobo, Marcelo 

Barrientos y Alejandra Ovalle 

 

b) Delegación de la UC Davis Law School se reunió con el Decano y visitó la Clínica Jurídica 

Derecho UC. 
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c) Alumno Rodrigo de la Vega aprobó su tesis doctoral con calificación sobresaliente ‘Cum 

Laude’. La investigación se tituló Los orígenes del contrato aleatorio y su recepción en el 

Código Civil. El director de tesis fue el profesor UC Carlos Amunátegui. 

 

d) Decano de Derecho del IE Law School, Carlos de la Pedraja, se reunió con el Decano 

Bocksang, el director de la Escuela de Graduados, Juan Eduardo Ibáñez, el profesor al 

Nicolás Cobo, y el exalumno y Magíster del IE, Carlos Correa E. para compartir reflexiones 

en torno a la profesión jurídica, la enseñanza del derecho y el desarrollo de trabajo conjunto 

a nivel académico, de investigación y extensión. 

 

e) Facultad organizó charla sobre Salud Mental y Desempeño Académico para sus 

académicos. Participaron el siquiatra Otto Dörr y la directora de Salud Estudiantil de 

nuestra casa de estudios, Soledad Zuzulich. 

 

f) Profesores Mario Correa B. y Cristián Villalonga recibieron el Premio de Reconocimiento a 

la Excelencia Docente UC (PRED) en la Ceremonia de Inauguración del Año Académico UC. 

 

g) Centro UC de la Familia fue elegido como integrante del Consejo de la Sociedad Civil 

(COSOC) del SENAME por el periodo 2019-2021. 

 

h) Profesora Cecilia Rosales asumió como presidenta del Consejo de Prevención y Apoyo a 

Víctimas de Violencia Sexual. 

 

i) Profesor Ricardo Jungmann fue reconocido por la Asociación de Graduados de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile (ASGEPUC) en El Salvador. 

  

j) Decano Gabriel Bocksang se reunió con el director de Graduados y Programas 

Internacionales de la Universidad de Pekín. También participaron de esta reunión el 
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secretario académico Cristián Villalonga y el profesor del Departamento de Derecho 

Internacional Sebastián López.  

 

k) El 29 de abril se realizó la Octava Feria del Trabajo Derecho UC. Participaron 46 

empleadores, 13 instituciones públicas y 33 estudios privados. Visitaron la Feria más de 

2.000 personas y se realizaron cerca de 1.700 entrevistas programadas y libres. Inauguraron 

el evento la secretaria general de la UC, Marisol Peña, el decano de la Facultad, Gabriel 

Bocksang, y el Consejero Académico del Centro de Alumnos, Arturo Hasbún.  

 

2. Internacionalización:  

 

a) Visitas: 

 

    Emanuele Corn, Profesor de la Universidad de Trento Italia, Charla Femicidio: 

Política y Sistema de Derecho Penal. 

 

    Carlos de la Pedraja, Decano de la Facultad de Derecho del Ie Law School  España, 

Reunión con el Decanato. 

 

    Kevin Johnson, Decano de la UC Davis Law School, Estados Unidos, Reunión con el 

Decanato y Charla Inmigración: Desafíos de Política Pública y Derecho Interno para 

Chile. 

   Lorenzo-Mateo Bujosa Vadell, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad 

de Salamanca España, Charla: Proceso Civil Flexible. 

 

    Stelios Andreadakis, Profesor de Derecho Comercial de la Brunel University de 

Londres Reino Unido, Seminario Derecho Comparado: Europe at a crossroad: 

Brexit and its legal challenges y Coloquios de DD.HH.: The EU Accession to the 

European Convention on Human Rights; Myths, Reality and the Way Foward.  
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    Etienne Picard, Profesor de Derecho Público Universidad de París1, Panthéon-

Sorbonne Francia, Seminario El Rol de la Jurisprudencia en la Formación del 

Derecho Público y jornada La Formación y El Impacto del Derecho Administrativo 

Francés. 

 

    Cole Agar, Director de los Programas de Graduados de la Escuela de Derecho 

Transnacional de la Universidad de Pekín China, Reunión con Decanato. 

 

    Arthur Ferreira Neto, Profesor de Filosofía del Dercho y Derecho Tributario en la 

Pontificia Universidad Católica de Rio Grande do Sul Brasil, Seminario Derecho y 

Olvido en la Sociedad de la Hiperinformación. 

b) Profesores Derecho UC en el extranjero: 

 

 Profesora Carmen Domínguez H. dictó clases sobre el daño en materia contractual 

en el magíster de contratos de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 

Montevideo. 

 

 Profesores Felipe Widow y Cristóbal Orrego expusieron en la vigésimo tercera 

versión de la Conferencia de la Facultad de Derecho Canónico de la Pontificia 

Università della Santa Croce, actividad que llevó por título La esencia del Derecho. 

Las propuestas de Michel Villey, Sergio Cotta y Javier Hervada. El profesor Orrego 

intervino con la ponencia  Los ‘derechos humanos’: Su aceptación por Javier Hervada 

en el desarrollo de la doctrina sobre el derecho natural, mientras que el profesor 

Widow ofreció la ponencia Los orígenes de la noción moderna de derecho subjetivo. 

¿Ha sido superada la tesis de Villey? 

 

 Profesor Felipe Widow expuso en Seminario Juan Vallet de Goytisolo: 

Autodeterminación y derecho organizado por la Real Academia de Jurisprudencia 
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y Legislación de Madrid. Intervino con la ponencia Autonomía de la voluntad y 

derecho en Kant. 

 

3. Actividades académicas nacionales:  

 

a) Profesor Alejandro Vergara intervino en el seminario Líneas y Vacilaciones de la 

Jurisprudencia de la Corte Suprema en Derecho Administrativo (2008-2018) con la 

ponencia Motivación, método y resultados de un Estudio de Jurisprudencia. 

 

b) Profesor Miguel Ángel Fernández participó en una nueva versión de los Coloquios 

de Derecho Humanos: Los Derechos Humanos en los últimos fallos del Tribunal 

Constitucional, organizado por la Facultad. 

 

c) Profesora Marisol Peña intervino en el seminario El Rol de la Jurisprudencia en la 

Formación del Derecho Público con la ponencia La jurisprudencia constitucional y 

formación del derecho público. 

 

d) Profesor Gabriel Bocksang intervino en el seminario El Rol de la Jurisprudencia en la 

Formación del Derecho Público con la ponencia La jurisprudencia como fuente de la 

construcción histórica del derecho. 

 

e) Profesora Ángela Vivanco intervino en el seminario El Rol de la Jurisprudencia en la 

Formación del Derecho Público con la ponencia La jurisprudencia de la Corte 

Suprema y la formación de Derecho Público. 

 

f) Profesor Sebastián Soto intervino en el seminario El Rol de la Jurisprudencia en la 

Formación del Derecho Público con la ponencia La influencia de la jurisprudencia 

sobre el derecho público de EE.UU. 
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g) Profesora Ángela Vivanco intervino en el Seminario Derecho y Olvido en la 

Sociedad de la Hiperinformación organizado por el Programa de Derecho, Ciencia y 

Tecnología. 

 

h) Profesor Raúl Madrid intervino en el Seminario Derecho y Blockchain ¿Hacia dónde 

vamos? Organizado por el Programa de Derecho, Ciencia y Tecnología. 

 

i) Profesor Marcelo Barrientos intervino en Seminario Última Modificación a la Ley de 

Protección de los Derechos de los Consumidores: ¿Impacta en los Seguros? 

organizado por el Centro de Riesgos y Seguros UC con la ponencia La Ley N° 21.081 

que modificó la ley 19.496 (Sobre protección de los derechos de los consumidores). 

 

j) Profesora Carmen Domínguez H. intervino en el seminario de Actualización: 

Herencias: La Reforma Pendiente con la ponencia La Protección sucesoria del 

cónyuge sobreviviente: Problemas y desafíos. 

 

k) Profesores Felipe Widow y Raúl Madrid intervinieron en el seminario La idea de Ley 

Natural en la Historia, actividad organizada por la Universidad de los Andes. El 

profesor Widow participó en la mesa titulada Antigüedad y Medievo, donde 

presentó La obra de la ley está escrita en sus corazones. La ley natural en el primer 

cristianismo, mientras que el Madrid participó en la mesa que abordó la Discusión 

Contemporánea con su trabajo ¿Vuelta al tomismo estricto? Orden natural y 

naturaleza humana como instancia normativa. 

  

l) En el marco de las actividades de bienvenida a los alumnos, la profesora Carmen 

Domínguez H. expuso en Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de 
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Chile la ponencia El despertar social de las demandas de la mujer: Una mirada desde 

el Derecho. 

 

m) Profesor Jaime Alcalde intervino en la decimoctava sesión del Seminario de 

Derecho Comercial organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Chile. En la instancia se  abordó el comentario de sentencia del profesor Alcalde 

titulado Sobre el ámbito de aplicación del procedimiento concursal de reorganización, 

publicado en diciembre de 2018 en la Revista de Derecho de la Universidad Austral 

de Chile. 

 

n) Profesor Adolfo Wegmann intervino en el seminario de jurisprudencia titulado Daño 

moral por noticias falsas. ¿Nada que probar? organizado por la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Chile. 

  

o) Profesora María Elena Santibáñez expuso en la charla inaugural del año académico 

en la Facultad de Derecho de la Universidad de Tarapacá en Arica con la ponencia 

Falta de consentimiento en materia de delitos sexuales. 

 

p) Profesora Carmen Domínguez H. intervino en el Congreso Derecho de los Contratos 

y Responsabilidad Civil 2019, actividad organizada por alumnos de la carrera de 

derecho de la Universidad Católica de la Santísima Concepción (UCSC), con la 

ponencia El principio de reparación integral del daño. 

 

q) Profesora María Elena Santibáñez inauguró el año académico de la sede de Valdivia 

de la Universidad Santo Tomás. 
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r) Profesor Jaime Alcalde intervino en el seminario de jurisprudencia Responsabilidad 

civil de la Iglesia Católica chilena: el caso Karadima organizado por la Universidad 

de Chile 

 

4. Actividades de Educación Continua y Extensión: 

 

a) Charla Femicidio: Política y Sistema de Derecho Penal, dictada por el profesor de 

Derecho Penal de la Universidad de Trento, Italia, Emanuele Corn. 

 

b) Lanzamiento del libro Código Civil de la República de Chile, edición anotada, 

concordada y con fuentes del profesor Carlos Amunátegui P. 

 

c) Coloquio Internacional Legalidad, no Arbitrariedad y Discrecionalidad en la 

Aplicación y Ejecución de las Penas, organizado conjuntamente por la Facultad de 

Derecho UC y la Facultad de Derecho de la Universidad de Valparaíso. 

 

d) Charla Inmigración: Desafíos de Política Pública y Derecho Interno para Chile, 

dictada por el decano de al UC Davis Law School, Kevin Johnson. 

 

e) Lanzamiento del libro La Responsabilidad Contractual. Causa y Efectos de los 

Contratos y sus Obligaciones del profesor Enrique Alcalde R. 

 

f) Charla Proceso Civil Flexible, dictada por el profesor de Derecho Procesal de la 

Universidad de Salamanca, España, Lorenzo-Mateo Bujosa Vadell. 

 

g) Seminario Líneas y Vacilaciones de la Jurisprudencia de la Corte Suprema en 

Derecho Administrativo (2008-2018). 
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h) Conversatorio Proyecto de Ley sobre Delitos Ambientales que Promueve un 

Sistema de Prevención de Daños al Medio Ambiente, organizado por el Programa 

de Derecho y Medio Ambiente UC. 

 

i) Coloquios de Derecho Humanos: Los Derechos Humanos en los últimos fallos del 

Tribunal Constitucional, dictado por el director del Programa de Magíster en 

Derecho, LLM UC, Miguel Ángel Fernández. 

 

j) Seminario Derecho Comparado: Europe at a Crossroad: Brexis and its Legal 

Challenges, conferencia dictada por Stelios Andreadakis, profesor de derecho 

Comercial de la Brunel University (Londres). 

 

k) Seminario El Rol de la Jurisprudencia en la Formación del Derecho Público. 

 

l) Jornada la Formación y el Impacto del Derecho Administrativo Francés. 

 

m) Seminario Derecho y Olvido en la Sociedad de la Hiperinformación organizado por 

el Programa de Derecho, Ciencia y Tecnología. 

 

n) Seminario Derecho y Blockchain ¿Hacia dónde vamos? Organizado por el 

Programa de Derecho, Ciencia y Tecnología. 

 

o) Seminario última Modificación a la Ley de Protección de los Derechos de los 

Consumidores: ¿Impacta en los Seguros? Organizado por el Centro de Riesgos y 

Seguros UC. 
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p) Coloquios de Derechos Humanos: The EU accession to the European Convention 

on Human Rights: Myths, Reality and the way Forward, dictado por el profesor de 

Derecho Comercial de la Universidad de Brunel (Londres), Stelios Andreadakis. 

 

q) Seminario de Actualización: Herencias: La Reforma Pendiente. 

 

r) Lanzamiento del libro Jurisdicción Internacional Teoría General. Tribunales 

Internacionales y Tribunales de Integración del autor Miguel Ángel Moraga, 

exluamno del Programa de Magíster en Derecho, LLM UC. 

 

s) Programa de Sostenibilidad Corporativa realizó seminario sobre Sostenibilidad, 

Compliance y Gobernanza en la Empresa Multilatina en Perú. Participaron del 

encuentro 20 Gerentes Legales de empresas Multilatinas chilenas y peruanas. 

 

t) Ministro de la Corte Suprema, Sergio Muñoz, inauguró el Diplomado Derecho a la 

Protección de la Salud y Gestión Sanitaria. 

 

u) Coloquio sobre sobre proyecto de ley de la protección de datos personales 

organizado por la Revista de Derecho Aplicado del LLM UC. 

 
5. Varios: 

 
a) Alumnos de UC Berkeley, Elvia López y Sean Litteral, realizaron pasantía en el 

Programa de Sostenibilidad Corporativa Derecho UC. 

 

b) Ocho profesores se adjudicaron proyectos en Concurso de Políticas Públicas 2019: 

Sebastián Soto, María Elena Santibáñez, Daniela Rivera, Carlos Frontaura, Nicolás 
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Frías, Macarena Letelier, Juan Eduardo Ibáñez y Cristián Saieh forman parte de los 

equipos interdisciplinarios de los proyectos de investigación seleccionados. 

 
c) En comunidad se celebró misa por el inicio del primer semestre. La liturgia fue 

oficiada por el Capellán del Campus, Padre José Miguel Blasco, en compañía del 

profesor Jorge Precht en su calidad de diácono. 

 
d) La Vocalía de Comunidad e Inclusión y el Centro de Alumnos de la Facultad 

organizaron el foro: La discapacidad desde el éxito profesional: Hacia un nuevo 

enfoque. Participaron del encuentro Francisco Undurraga, diputado, Clemente 

Winn, Magistrado, y Wildo Moya, profesor Derecho UC. 

 
e) Alumno Lucas Undurraga presentó su disco ‘Octubre’, una de las iniciativas 

ganadoras del premio Artifica la UC 2018. 

 
f) Profesores nuevos participaron en taller de introducción a la docencia. 

 
g) Dirección de Asuntos Estudiantiles inauguró nuevas instalaciones. 

 
h) 50 novatos participaron en una nueva versión de las Operaciones Novatas en la 

comuna de Til Til. 

 
i) Fiscal de JP Morgan Chile, Alejandro Rubilar, dictó clase para alumnos del curso de 

pregrado Trade, Economy & Current Events de los profesores Fernando Eyzaguirre 

y Bernardita Sáez. 

 

j) Decano se reunió con profesores, profesionales y funcionarios de la Facultad para 

presentar a los nuevos directores de áreas y las líneas de desarrollo del plan 

estratégico que se implementarán en los próximos cuatro años. 
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3° Nombramiento del Profesor Jaime Alcalde Silva como Profesor Asociado.  

 

Se exponen favorables comentarios sobre la trayectoria de profesor Alcalde en nuestra 

Facultad y méritos académicos tales como como sus numerosas publicaciones, su 

contribución al derecho de las cooperativas y su participación en la Comisión de estudio 

sobre la crisis de la Iglesia. Se aprueba unánimemente su promoción.  

 

4° Análisis del informe emitido por la Comisión Asesora Mujeres y Academia 

Derecho UC y de las políticas que en esta materia impulsa la administración central 

de la Universidad  

 

La Vicedecana expone latamente sobre el Informe Mujer en la Academia II (PUC), el 

Informe Comisión Asesora Mujeres y Academia Derecho UC, y el Compromiso de Equidad de 

Género promovido por el Ministerio de Educación. En particular, la vicedecana explica las 

distintas propuestas contenidas en estos documentos, como el aumento de mujeres planta 

ordinaria y especial, el establecimiento de una cuota de 40% en cargos directivos, 

facilidades para las académicas que son madres, y la creación de la Dirección de Equidad 

de Género por parte de Rectoría. Asimismo, analiza posibles medidas concretas destinadas 

a conformar un plan de la Facultad en esta materia.  

 

El Decano complementa la exposición anterior informando sobre la postura asumida 

por la Facultad ante en el Honorable Consejo Superior respecto al convenio promovido por 

el Ministerio de Educación, señalando que hizo presente los riesgos que este implica para 

la autonomía universitaria.  Del mismo modo, él informa que  se manifestó a dicho Consejo 

que el Informe sobre la materia emitido por la Universidad prescinde de toda referencia al 

Magisterio de la Iglesia, ofreciendo la ayuda de nuestra Facultad para subsanar este vacío.  
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La profesora Cecilia Rosales se refiere a las dificultades que enfrentan  las mujeres para 

seguir una carrera académica, valora iniciativa de la dirección y le gustaría conocer más en 

detalle las medidas concretas. El Centro de Alumnos  ofrece su colaboración para trabajar 

materias como la incorporación de un mayor número de ayudantes mujeres.  

 
Los profesores Widow y Van Weezel señalan la falta de diagnóstico causal en esta 

materia. En relación con lo anterior, el profesor Mario Correa señala la poca participación 

de postulantes en los concursos académicos. El profesor Van Wezeel plantea la necesidad 

de diferenciar entre las académicas que son madres y aquellas que no lo son, igualmente,  

afirma que él no concuerda con que deba de existir una cuota de incorporación de mujeres.  

 
El profesor Roberto Guerrero señala que es difícil flexibilizar los criterios de 

incorporación rápidamente. Se pueden realizar avances más inmediatos entre los 

profesores horas. Respecto de la planta ordinaria el proceso de incorporación sería 

paulatino. La Vicedecana se refiere a esta materia en relación con la política de 

contrataciones.  

 

En relación con lo expuesto, el Consejo de Facultad acuerda: a) Dar por cumplido el 

mandato entregado a la Comisión Mujeres y Academia Derecho UC, autorizando la 

publicación de su informe; y b) Encargar que una nueva comisión indague sobre las causas 

de la situación de la mujer en la academia jurídica a fin de que la Facultad pueda ponderar 

adecuadamente las medidas remediales que puedan adoptarse.  

 

5°  Elección de los profesores reconocidos con los premios “Trayectoria Docente”, 

“Excelencia Docente” y “Docente Destacado”. 

Los integrantes del Consejo de la Facultad proceden a emitir su voto para elegir a los 

profesores que serán reconocidos con los premios Trayectoria Docente, Excelencia 

Docente y Docente Desatacado en la Ceremonia de Inauguración del Año Académico.  
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El Consejo de la Facultad, ratifica por unanimidad el resultado de las votaciones 

efectuadas. Se deja constancia de que obtuvieron la primera mayoría en sus respectivas 

categorías los siguientes profesores: (a) Premio Trayectoria Docente: profesor Jaime Naquira; 

(b) Premio Excelencia Docente: profesor Tomás Menchaca; (c) Premio Docente Destacado: 

profesor Juan Luis Goldenberg.  

 

IV. INCIDENTES  

 

a) Se informa sobre el sobreseimiento en primera instancia del proceso disciplinario 

seguido en contra del profesor Raúl Madrid en la Secretaría General.  

 

b) Los Consejeros acuerdan establecer el siguiente calendario para las próximas 

reuniones ordinarias: jueves  20 de junio, jueves 8 de agosto, jueves 10 de octubre, 

y jueves 5 de diciembre. Todas ellas a las 17 horas.    

    

Agradeciendo la asistencia de los señores Consejeros, el señor Decano puso fin a la 

sesión a las 21:30 horas. 

  


